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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°
1060/2020, de fecha 14 de agosto del corriente año, mediante el cual se aprueba ad-
referéndum del Concejo Deliberante el Acta Acuerdo registrada bajo el N.° 15.635,
celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y las siguientes entidades gremiales:
SOEM, ATE, ASEOM, SADEM, Personal Jerárquico, SEMUP, UPCN y no
agremiados, acordando la modificación de los artículos 50.3 y 50.4 y del artículo 34 y
la incorporación del inciso j) y de una cláusula transitoria al Convenio Municipal de
Empleo.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICI AL N.° 5 7 9 6 .
SANCIONADA EN S SION ORDINARIA DE FECHA 16/09/2020.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"Bicentenario del paso a la Inmortalidad del General Manitel Belgrano''

USHUAIA,	 0 1 OCT 2020

VISTO el expediente E-5636-2020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
16/09/2020, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N°
1160/2020, de fecha 14 de agosto def corriente año, mediante el cual se aprueba ad-
referéndum del Concejo Deliberante el Acta Acuerdo registrada bajo el N° 15635, celebrado
entre la Municipalidad de Ushuaia y las siguientes entidades gremiales: SOEM, ATE,
ASEOM, SADEM, Personal Jerárquico, SEMUP, UPCN y no agremiados, acordando la
modificación de los artículos 50.3 y 50.4 y del artículo 34 y la incorporación del inciso j) y de
una cláusula transitoria al Convenío Municipal de Empleo.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perrnanente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 19 0	 /2020, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipai de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 06 7 9 6 „ sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaría de fecha 16109/2020, por medio de ia
cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1160/2020, de fecha 14 de agosto
del corriente año, mediante el cual se a rueba ad-referéndum del Concejo Deiiberante el Acta
Acuerdo registrada bajo N° 35, ce brado entre la Municipalidad de Ushuaia y las
siguientes entidades gr miale S EM, ATE, ASEOM, SADEM, Personal Jerárquico, SEMUP,
UPCN o agremiadosacordand la modific ción de los artic 	 y del rtí ulo 34

111.2.
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y la incorporación del inciso j) y de una cláusula transitoria al Convenio Municipal de Empleo.
Ello, en
virtud de lo dispuesto en el exordio

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplído,
archivar.
DECRETO MUNICIPAL N°	 /2020.
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En lii ciudad de Ushuata, a los 7 día del mes de Agosto de 2020 sc relmen en
el ámbito de la mesa paritaria apetturada, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE USHUAIA, representada en este acto por el Sr. Jefe de Gabinete, David Ferreyra
y el Subsecretarto de Asuntos Laborales y Gren-tiales, Mauricio Neubtruer; en
representación de los trabatadores municipales, la A SOCIACIÓN
TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) rcpresentada por Carlos Córdoba y
Roberto Oyarzo, el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES
(S.O.E.M.) representado por Manuct Ojecia; cl SINDICATO DEL PERSONAL
JERÁRQUICO representado por Oscar Umfultrcr; la ASOGACIÓN SINDICAL
DE EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES (A.S.E.O.M.) represcntada por
Antonio Delgado; la SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES Y
PROVINCIALES (SEMUP) representado por Sergto Marun; el SINDICATO
ARGENTINO DE MUSICOS, representado por Javter Pifial; la UNIÓN DEL
PERSONAL CIVIL DEL NACIÓN (UPCN) representada por tost:: Rios y tos

trabajadores no agrerniados representados por Mariso Caidenas, a los deetos dc
continuar con la dc ncgoctecIón paritzria del Convcnio Municipal de Emplco:

Abierto cl acto y atenchendo a la imp'ementación dci cnnvenio municipal de
emplco a lo largo dcl tiempo, en especial en lo referente a los adicionales dispuestos
en los articulos 50.3 y 50.4, los que quedaribt redactados een el siguiente texto:

Responsabilidud profesional: El empleado que posea tduto universilarin,
terciario, potimodal o su equivalente. reconoeitto pnr el Minislerio tt Erineación de
tu Provincia y por et Ministerio del interior de la Áfación, cuando correspondiere.
percibira este adicional cuando posea nuarkula profesional. y por Ja naturuleza
sus funciones puedu apticar lets conocimientos adquirklas en sa nivel de esludio.
Gas tiodos que acrediten ana misma incumbencia profesional pero que habtcran
sido obienidos con arregto a planes de estudio de distinta duración, verán abonadov
con igual poreentaje, teniendo en cuenta para dio la máxima p,vr:sta paru
carrera.
Ei adicional serit una suma mennud equivatente an purcentaje ilef SMC, de
acuerdo al siguiente detalle:

Tkulo
Potimodal o Secundario
Terciario
Universdario

Pareen tate
5.0 %

10,0 %
1.5.0

Inbibición de Consiste en un admirmal de earácier
indemnizatorio, que comprende al empleado beneficiarto del adictan
"respousabffidad profesional", ettya activirkat implique incompatibilídad pa
realizar traboPs _en ei ámbito privado, cuando el empleado cumptient en
Municip lidad imciones defiscatizoción, control externa, patroeinio, mu otra Jiumic ió
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La inhibición puede ser general o pareial. segtnt la naturakza de la fitnción del
empleado.
El adicional será una sunta mensual equivalente a un porcentaje del SA4C, de
acuerdo al siguiente

Títuln
	 Parcentak

Polimodal o Secunderio
	 15.0 %

Terciarto
	 30.0 %

Universtictrio
	 34.0

2.- Atento a la solicitud de las entidades gremiales de garantizar las conquístas de

derochos para los trabajadores por ellas nueleados, las panes acuerdan la
modificación del artículo 34 c) el que quedará redaciado de la siguiente forma:

,..ART.	 34.-	 L10ENCIAS	 ESPECIA LES...	 P,)	 MATERNIDAD:

COP A R ENTA
A petición de parte y prevía colificacion de autoridad nultlica competente que ví
acortseje, podro ecordarse cumbto de destino u de tareas a partir de la concepeión y
hasta el comienzo de lalkencia por materrudad.

La Ikencla por maternklad, se ocordará por un plazo de dosciemos thez (210) dias
corridos, debtendo usafructuar obligatoríamente trenua (30) dias con anteriorniad
a fecha de parta Dicha licencio podrá ser usitfructuuda por la mudre o, que por
proput opción de la titular de podrá derivar a su conyuge, conviviente
declarado o progenitor. sí éste es empleado municipal. Tul opción deberá ser
informada por notificación lehaciente al área de Sienestar de Personal ntunicipal.
En caso de que la gesktate no sett empleada munímpal y se encuentre afeciada ol
regimen de la ley nacional 20744 y su conyuge si, éste podrá rohchar los días de
licencía que eumpleten los plazos oczrdados en el párrafe anterior.
En caso de parto múltrple, el período stguiente al parto sr ampliora en Ireinta (30)
dias corridos por catta alumbramlento posterior al printero.
La empleada que sufriera la pénlída de su embarazo. independientemente de
cantidad de semanas de gestación, tendrá una licencia de TREINTA (30) días
corrídos.
La empleada que sufriera et fallecímieeto de su bebé ani2v dr la finallzación

Jeda licencia por maternided, seguirá usafructuando la misnur hasta u fin y se le

3ecCetar10 Cenerai adosará la correspondiente por tallecomento
En al supuesto de parta díferido, e ajustará la jecha inicial de
justificándose los dias previos a iniciación de la misma, can arregto a lo previí:m
en afecchmes o ksíones de corto tratamienlo. sin desmedro de los cuarento y cinco

(45) días ortginales.
En caso de nac nuento prematuro, el período de licencia se cornará o partir de

IMas Mohiarn, (,:ett
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semana treinta y nueve 09) de inieiado et crobarazo, Independien(emente de

ferha reat de nammienlo.
Toda empleada. vencidos los plazas da ticencia por marermdad o adopción, tendrá

derecho a optar por:
Reintegrarse a su pnesto de trabajo. 41n lav mismas condiciones.

2) Rescindir su vínculo con el Municipio, percibiendo una compensación
equivalente veinzicinco por ciento (25%) de su remuneración	 normat

habitutd y permunente, por eada atio transcurrido desde	 ingrevo ufrarción

mayor de tres (3) meses

3.- En virtud de la politica de Es:ado lievada adelante por Munteipto y
acomparlada en un todo por las cntidadcs sindicales, y coniormc el principie de
progresividad laboral, las partes acuerdan la incorporación al Convento Mutucipal
de Emplco de la siguiente licencia especial:

LICENCIA POR VIOLENCIA DE GENERO.
Lu licencía laboral por violenci« de sxnero será ntorgada con goce integro de
haberes y por hasia un plazo de hasla 15 dias corridos por aho calendario, salvo
infarme de la Secreturia de la Muer Municipat l que podrá fustificar
ampliación de la misma, o elotorgamiento de ana nueva ticencia.
Para el otorgamiento de la licencíu btvlara la constancia de denuncia policiat
judicad debiendo organismo empleador preservar derecha a la intimidad ‹te la

vichma.
A rerpteramento da la vktnna se podrá modificar lugar horario de premación tte
vervicio, y en caso de compartir lugar con el presmao agrevor se arbararan todos
los medios necesarios pura desplaaar del órea evte áltimo sin que ello impttque

disminución o alterución en sus rennmeravones.
El uso de esta licencia de ninguna manera afectora la remuneración que

corresponda abonar a la victima ni Atninare, ni compensara otras licencias que la

misIiW tenga derecho a usufructuar.

Con el ,fin de brindar acompañandento a la víchana el emplewlor pondrá a

dtsposietón de la nusma a requemmiento de asla. las ilynsultas pskológicas y

asistenciales en Caso que sean necesarias a' través de: area de Medwara

Ocupactonal

4.- A tento a la situaciOn excepeional de prestación de tareas en el mareo del Decreto
Municipal NOt 0/2020 y sutt prOrrogas, y la cxmcncta de dependencias organteas en
las que por imperto de la norma no cucntan cen personal susceptihtc de usufructuar
cargos jcrárquieos, 	 partes acuerdan:

"Cláusula transitoria: En aquellas depcndcnctas mutreipales en las que sea
imprescindible, a efectos administratim, el otorgamiento de cargos icrárquieos

personal depcndientc del municipio ba l o la modaltdad de eontrato adminisuativo,
podrá asignársele por et pl' zo de un (1) año a partir de: dia de ta feetnt de
suscripetén de la presente 4ta. el que no scrá prorrogable. y se fundamentará en las
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eircunstanctas establceidas en el Dccreto Mumeipal N° 6 l0/2020 y sus prárrogas.
Será de carácter obligatorto la elaboración pt-evia de desempetio por parte del
superior jerárquico del trabajador a efectos de priorizar la funcionalidad del sector.
La vigencia del presente artícuto no medífica la siluacíones vigentes at dia de la

fecha de suscripeión dcl presente acuerdo."

Conforme to dialogado oportunamente entre las parles, sc deja expresa

constancia que durame ct mes de septtembre dcl corriente, y tras la verifteación de

las disposiciones presupuestarias y fmancieras dci Munícipm, las partes se reunirán
a cfcctos det analisis del mareo gcncral para los concursos dc ingreso de personal a
planta permanente y cl dialogo rcspecto de tos casos administrativos existentes en cl

municipio, a realizarse conforme las occesidades existentes. 	
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